RES.Nº498/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE FEBRERO DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0000473, Ent N° 409/17)
VISTO: el Oficio Nº 54/2017 de fecha 10/01/17, remitido por la Junta Departamental de Canelones, relacionado con la solicitud de anuencia por parte de la Intendencia para la regulación de pago de Contribución Inmobiliaria Urbana, Suburbana y Tributos Conexos; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 16/06806 de fecha 10/11/16, el Ejecutivo Departamental solicitó a la Junta Departamental la anuencia respectiva para la creación de un procedimiento especial para regularizar el pago de la Contribución Inmobiliaria Urbana, Suburbana y Tributos conexos para padrones cuyo valor de aforo al 31/12/16 no supere los $ 500.000, al que solo podrán acogerse por única vez los contribuyentes que cumplan las siguientes condiciones: 
a) ser propietario, copropietario, usufructuario, promitente comprador, titular de derechos sucesorios y/o derechos posesorios, mejor postor en remate público; b) el padrón no podrá tener otro destino que no sea el de casa habitación; y 
c) registrarse como contribuyente de la Intendencia, declarando nombre completo, cédula de identidad, celular, mail, dirección acreditada en recibo UTE, ANTEL, OSE o similar (Artículo 1);

2) que  los contribuyentes que reúnan las condiciones establecidas ut-supra, gozarán de los siguientes beneficios: 
a) podrán convenir las deudas tributarias de padrones inmobiliarios urbanos y/o suburbanos sin multas ni recargos, comprendidas al momento de suscripción del mismo y en los 4 años anteriores al año de suscripción del Convenio en UI y en hasta 36 cuotas, las que no podrán ser inferiores a 100 UI cada una;

b) las deudas tributarias de padrones inmobiliarios urbanos y/o suburbanos anteriores al periodo indicado se congelarán incluidas multas y recargos, suspendiéndose la exigibilidad de su pago;

c) al cancelar totalmente este Convenio, se condonarán los 4 años más antiguos de la deuda suspendida y luego por cada año que el contribuyente pague la contribución inmobiliaria se le condonará un año de la deuda suspendida (el más antiguo) (Artículo 2);
3) que en caso de que el contribuyente quiera vender la propiedad deberá abonar toda la deuda, incluyendo la de los años suspendidos. El contribuyente que dejare de cumplir con un solo pago de los tributos inmobiliarios que se vayan devengando en cada ejercicio perderá todos los beneficios establecidos y quedará sin efecto la suspensión de pago dispuesto. Los contribuyentes no podrán atrasarse en los pagos mensuales del convenio. Podrán solicitar espera y/ o postergación de pago de hasta 3 cuotas anualmente, debiendo realizar la gestión con anterioridad a la constitución en mora (Artículo 3);                             
4) que el contribuyente que se hubiere acogido al presente beneficio será considerado buen pagador y podrá obtener el beneficio del pronto pago luego de la cancelación de la deuda suspendida (Artículo 5);
5) que de la recuperación efectiva de morosidad de Contribución Inmobiliaria Urbana, Suburbana y Tributos Conexos concretada durante el año 2017 en cada Municipio y de acuerdo al porcentaje alcanzado por cada uno, se otorgará en el año 2018, en calidad de “Contribución Local” los montos que surjan de los porcentajes que se detallan: 40% cuando la recuperación alcance el 100%, 20% cuando la recuperación alcance el 50%, 10% cuando la recuperación  sea inferior al 50% (Artículo 6);                          
6) que el monto de aforo indicado en el Artículo 1 será ajustado anualmente por IPC (Artículo 7);                           
7) que el Legislativo Departamental, por Resolución de fecha 19/12/16, concedió la anuencia que le fuera solicitada, por la mayoría de 24 votos en 24 Ediles presentes;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículo 133 Numeral 2 (aplicable por reenvío del Artículo 222) y 273 Numeral 3° de la Constitución de la República;                                              
2) que asimismo se cumplió con lo preceptuado por la   Ordenanza Nº 62 de este Cuerpo en la redacción dada por la Resolución de fecha 16/08/995;                                                              
3) que el efecto que la modificación de recursos que se aprueba tendrá, en la recaudación de los tributos, deberá ser previsto en la próxima instancia presupuestal;

            ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación de recursos remitida;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3); y
3) Comunicar la presente resolución a la Junta Departamental de Canelones.
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